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DECRETO N': 1557

b-- DFL N" Ol . Minisierio del lnterior, Publicodo D¡orio Of¡ciol 26.07 .2007 que fijo texto refundido de Io Ley N'
rB.ó95.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2 y los tocultodes que me confieren el Art. ó3,

ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Const¡tucionol de Municipolidodes

/ DECRETO
y'I.- 

P,oporcionose o tos personos que se deiollon en lelro "o" de los VlSfOS, lo oyudo sociol cons¡stenle
en Conostos de Alimentos, con existencio en Bodego Mun¡cipol y en conformidod o informe sociol

/ odjunto.

y',2.- 
Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de Enlrego.

/ 3.- Et presente compromiso no orig¡noró goslos ol óreo OOl. por Conosto de Alimentos, ex¡sieñies en
' bodego Municipol.
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